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INFORME DE SECRETARIA 

 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda, que fue remitida a este juzgado por 

reparto de la Oficina Judicial y fue recibida por este Juzgado, correspondiéndole 

como número de radicación 080014189008-2023-00274-00 

 

Barranquilla, 7 de junio de 2023.             

 

SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 

 

Juzgado Octavo (8°) De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla, siete 

(07) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Del (los) documento (s) acompañado (s) a la demanda, resulta una obligación clara, 

expresa y exigible de una cantidad líquida de dinero a cargo del (los) demandado (s). En 

tal virtud, de conformidad con los artículos 422, 424, 430 y 431 del C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordénese a ODALIS CAMARGO PIÑERES, que dentro del término de 

cinco (5) días, pague a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA  HUMANA DE 

APORTE  Y CREDITO, la suma de $11.620.397, por concepto de capital, más la suma 

de $1.946.610, por concepto de intereses de plazo, contenido en certificado de derechos 

patrimoniales No. 0015448886, suscrito el 26 de abril de 2020, anexo a la demanda, 

más los intereses moratorios a que hubiere lugar, al máximo legal permitido por la Ley 

y la Superintendencia Financiera de Colombia, cuando sea el momento procesal para 

ello. 

     

SEGUNDO: Notifíquese este auto al (los) demandado (s) en la forma indicada en los art. 

291, 292 y 301 del C.G.P.o la ley 2213 de 2022, quien (es) dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a la notificación del presente auto, podrá (n) proponer excepciones de 

mérito con expresando los hechos en que se fundan y acompañando las pruebas 

relacionadas con ellas.  

 

TERCERO: Reconózcasele personería jurídica al Dr. CARLOS HUMBERTO 

SANCHEZ PEREZ, en su condición de apoderado judicial. 

 

CUARTO: Requerir a la parte demandante, para que conserve el título valor y proceda 

a su exhibición cuando así se exija por este despacho, de conformidad a lo previsto en 

el numeral 12 del art.78 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 

JUEZ  
LT                                                                                                            
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